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LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
EXPRESA SU CONDENA Y RECHAZO A LAS FARC

             
POR LOS SIGUIENTES HECHOS

LAS FARC DESTRUYEN COLEGIO 
EN ARAUCA

República de Colombia

MEDIOS QUE REGISTRARON LA NOTICIA

Europa:
Detonan cilindro bomba en escuela del este colombiano sin dejar víctimas. AFP. 
FARC atacan escuela y dos avionetas de aspersión en Colombia. DPA. 
Detonan bombona de gas con explosivos en escuela del noreste colombiano.EFE. 
FARC detonan bombona de gas con explosivos en escuela del noreste colombiano. ABC (España). 

América:
FARC atacan escuela y dos avionetas de aspersión en Colombia. El Comercio (Ecuador). 
FARC detonan explosivo en escuela. El Universal (Mexico). 
Detonan cilindro bomba en escuela del este colombiano sin dejar víctimas. La Nación (Paraguay). 
FARC detonan bombona de gas con explosivos en escuela del noreste colombiano. El Nacional (Venezuela). 

Enero 7 de 2010. Integrantes de las FARC atacaron con explosivos el colegio Alejandro de Humboldt, único 
plantel educativo del municipio de Fortul, Arauca, al este de Colombia. Las FARC utilizaron a un menor de edad 
para que instalara en una alcantarilla un cilindro de gas cargado con explosivos, a un costado del colegio. El 
artefacto fue detonado a control remoto a través de un teléfono celular.

DAÑO A LA POBL ACIÓN CIVIL

Esta acción de las FARC representa una clara violación de los derechos fundamentales contemplados en los 
artículos 3, 22, 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Como consecuencia de este atentado, 
el establecimiento educativo quedó totalmente destruido y todos los niños y niñas de la zona se ven privados de 
su derecho a la educación. Las casas y locales comerciales ubicados alrededor del colegio también sufrieron 
graves daños materiales.  

Una vez más las FARC atentan contra la población civil, en particular contra los derechos fundamentales de los 
niños a la vida, la integridad física, la educación, la cultura y la recreación, especialmente protegidos por el 
derecho internacional y por la Constitución Política de Colombia. 

Las FARC persisten en la utilización forzada de menores para perpetrar atentados y llevar a cabo actividades 
ilícitas lo cual constituye un delito de lesa humanidad. 


